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Saval cuestiona normas de uso 
de plaguicidas: “no consideran 
la realidad de los campos” 
RESOLUCIÓN DEL SAG. El documento publicado en el Diario Oficial establece una 
serie de obligaciones para agricultores. Tres puntos generan rechazo en Los Ríos. 

María Alejandra Pino C. 
mariaalejandra pinoausrabaldiva.cl 

edidas adoptadas de 
M forma centralizada, 

sinconsiderarlareali- 
dad delasregiones ni del cam- 
po, asícalificó la Sociedad Agrí- 
cola y Ganadera de Valdivia, Sa- 
val EG., las obligaciones conte- 
nidas enla resolución del Servi- 
cio Agrícola y Ganadero (SAG) 
sobre compraventa, almacena- 
je, manipulación y aplicación 
de plaguicidas de uso agrícola. 

Laresolución establece más 
de20 obligaciones, cuya entra- 
daen vigencia tieneun plazo de 
doce meseso de 24 meses (agri- 

Cultura familiar campesina ein- 
dígena) desde su publicaciónen 
el Diario Oficial, lo cual ocurrió 
el pasado lunes 20 de enero. 
Además, señala que su incum- 
plimiento serásancionado. 

TRES PUNTOS 

En particular, la organización 
gremial expresó su desacuerdo 
con tres puntos, asílo informó 
la directora ejecutiva de Saval 
ESG., Marcela Espinoza. 

El primero, la exigencia de 
un inventario detallado de los 
plaguicidas presentes en sus 
bodegas, junto con la docu- 
mentación de compra, enfor- 
mato físico o digital, para pre- 
sentarlo ante fiscalizaciones del 
SAG. Alrespecto, indicó quees- 
to significa una gestión admi- 
nistrativa que podría resultar 
compleja para los pequeños 
productores y si bien señaló 
que esta documentación sí la 
poseen los agricultores, en los 
campos medianos habitual- 
mentees manejada por loscon- 
tadores que están en la ciudad. 

Segundo, la obligación de 
aviso previo -con al menos 48 
horas de anticipación al SAG- 
de la aplicación de plaguici- 
das, incluyendo información 
detallada. Y en caso de situa- 
ciones de emergencias climá- 
ticas y/o situaciones no pre- 
vistas, el aviso podrá ser en- 
viado al Servicio, con al me- 
nos, 24 horas de anticipación. 
“Éste es el más complicado. 
Avisar con 48 horas de antela- 
ción, cuando el agricultor de- 
pende delas condiciones cli- 
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Aquí hasta el agricul- 
tor más grande es es- 
clavo del tema agro- 
climático: no es posi- 
ble que las autorida- 
des del SAG no consi- 
deren estos factores 
que son tanimpor- 
tantes...” 

Marcela Espinoza 
Directora ejecutiva Saval EG. 

máticas, delas condiciones del 
cultivo, qué eslo que vaa apli- 
car puede decidirlo en el d 
puede cambiar de agroquímico 
dependiendo de todos los que 
son factores naturales y no 
controlables porel agricultor”, 
explicó. Por otra parte, indicó 
que para los productores más 
pequeños esta obligación pre- 
senta mayor complejidad, ya 
que “dependen delos presta- 
dores de servicio”, quienes - 
detalló- organizan de acuer- 
do a sus tiempos la realiza- 
ción de estos trabajos, “no sé 
en qué campos están pensan- 
do, quizás en aquellosen don- 
de hay una condición climáti- 
ca más estable”, cuestionó. 

    

EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SERÁ SANCIONADO, SEGÚN INDICA LA RESOLUCIÓN. 

Y, por último, apuntan a la 
autorización parareingreso de 
lostrabajadores aunáreatrata- 
da, esto significa que -según in- 
dicala resolución: “debe gene- 
rarse una autorización expre- 
sa, emanada por la administra- 
ción del predio o la empresa 
aplicadoraresponsable, enfor- 
mato papel o electrónica, que 
señale la fecha y horaen la que 
terminóla aplicación y la hora 
ala que pueden reingresar los 
trabajadores”. Ante esta medi- 
da, la directora ejecutiva deSa- 
val EG. planteó que introduce 
mayores requisitos burocráti- 
cos, así como posibles riesgos 
laborales si nose gestiona ade- 
cuadamente, y planteó que no 
considera las condiciones en 
que desarrollan las labores 
agrícolas los pequeños produc- 
tores, quienes no siempre 
cuentan con oficina, conectivi- 

dad y personal administrativo. 
En esa línea, hizo el llama- 

doalas autoridades atomar en 
cuenta las reales condiciones 
delos campos del sur de Chile, 
“campos pequeños, agricultu- 
ra familiar campesina, perfil In- 
dap, medianos, que no tienen 
lainfraestructura nia logística, 
y aquí hasta el agricultor más 
grandeesesclavo deltemaagro- 
climático: no es posible que las 
autoridades del SAG no conside- 
ren estos factores que son tan 
importantes...”, expuso. — (3 

   

  

  
MEBSAVAL 

LOS TRABAJOS DE SAESA SE DESARROLLARÁN ENTRE 11 17 HORAS. 

Eléctrica hará trabajos de fortaleci 
hoy en la red urbana de Los Lagos 

e La empresa eléctrica Saesa — Maipo, Errázuriz, Bulnes, Subi- 
continúa desarrollando traba-— da Nevada y Latorre. Estas la- 
jos de mejoramiento y mante-— boresse desarrollarán de 11 217 
nimiento de sus redes eléctri-— horas yserealizarán con la red 
cas en distintas comunas de — desenergizada por motivos de 
laregión de Los Ríos, las que — seguridad, tanto paralos cola- 
tienen como objetivo asegu- — boradores de la empresa co- 
rarla continuidad del sumi- mola comunidad. 
nistro eléctrico y mejorarla — Al respecto, Gonzalo Barra, 
calidad del servicio para los. ejecutivo de Saesa en Los La- 
vecinos y vecinas de la zo-— gos, destacó “la importancia 
na. Hoy trabajarán en laciu-— derealizar estas mejoras que 
dad de Los Lagos. se enmarcan en el plan de 
Asíes como están programa- mantenimiento y mejora- 
dos trabajos enlas calles Ba-— miento constante de la red 
quedano, Arturo Prat, Con- en todas las zonas donde 
ductor Núñez, Castro, Lanín, — opera la distribuidora”. (3 

    

  
  

  

  

  

[colco] 
puros Vaaldivi 

VALDIVIA Si puede 

  

Seinforma a los señores contribuyentes que el día Viernes 31 de enero de 2025, vence el plazo 
para pagar las patentes: INDUSTRIALES, COMERCIALES, PROFESIONALES Y DE ALCOHOLES, 
correspondiente al 1er. Semestre 2025, las que podrán ser consultadas y pagadas en la página 
wwwmunivaldivia.cl > pagos en línea > pago patentes comerciales. 

Las patentes de Alcoholes Limitadas: DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, EXPENDIO DE 
CERVEZA O SIDRA DE FRUTAS, CANTINAS Y MINIMERCADOS, no pagadas al 31 de Enero 
“CADUCARÁN AUTOMÁTICAMENTE” 

Las consultas pueden ser dirigidas al Departamento de Rentas y Patentes de la lustre Municipa- 
lidad de Valdivia, 2do. Piso, o llamar a los fonos 63-2288634, 63-2288633, 2288413. 

  
LUGARES DE PAGO. 

PISCINA AQUA ILUSTRE MUNICIPALIDAD 
  

  
HORARIO DE ATENCIÓN A PÚBLICO HORARIO DE ATENCIÓN A PÚBLICO 
  

Lunes a Viernes de 08:30 a 14:00 Hrs. 
Viernes 31 de Enero de 08:30 a 14:00 Hrs. y de 

15:00 a 18:00Hrs. 

  

    
POR INTERNET EN LA PÁGINA 

Disponible de Lunes a domingo las 24 horas del día 
Idivia.cl > pagos en línea > pago patentes comerciales 

(Ingresar Rut y Rol de Patente) 
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